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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA. YUCAT ÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2015-20]8

OBRA: -CONSmUCCIÓN DE 15 ACCIONES DE TECHO FIRME EN ESPITA. 2 ACCIONES DE TECHO FIRME EN
LA COMISARIA X-HUAL TEZ. 1 ACCIÓN DE TECHO FIRME EN LA COMISARÍA DE KUNCHE. MUNICIPIO DE
ESPITA. YUCATAN,-

LICITACIÓN: FISM-R33-032.012.20IS

Contrato de obra públiea con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por tma parte el Mwticipio de
"ESPITA". Yucatán, a tta\'és de su A}lIntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente MWlicipaJ"OH. MARCELINQ CANUL CANUL" y el Secretac:ioMunicipal
"LA. ELlEZER CEME ROSADO" cargos que por ser públicos no es necesario acredi1ar.a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Mwticipio" y por la otra parte: :.cRECE VMENDAS S.A. DE C.V." al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "LJc. ANDRES ALCOCER VARGAS" en su carácter de "APODERADO LEGAL"
de conformidad con las declaraciones Jo' cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- EI"Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y político del A)l1ntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del A)uotamiento. 10005los actos y contratos
necesarios para el desempeIlo de los negocios administrath'os)' la eficaz prestación de los senicios públicos.

l,2,~ Que el costo total de los trabajos ~rá financiado oon recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2015

DESCRlPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE 13 ACCIONES DE TECHO FIRME EN ESPITA. 2
ACCIONES DE TECHO FIRME EN LA COMISARIA X-HUALTE7., I ACCIÓN DE TECHO FIRME EN LA
COMISARÍA DE KUNCHE. MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATAN."

N". DE CONmATO: FISM-RJJ.<)32-<l12-2013

1.3.~Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ESPITA" oon domicilio oonocido. de ~
este Municipio. ~

1.4,-El procedimiento del presente oontrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: lA.- El procedimiento del presente contrato
se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES CONTRATISTAS. CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION TI DE LA LEY DE GOBIERNO DE
WS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y EN CONFORMIDAD CON WS ARTiCULaS 25. 45 ..•• Y 47 DE
LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y eutrega a "EI Contratista" del PrQ)'ectogeneral)' los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 285 fechada el día 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009, alargada
ame la fe del no£ariopúblico No. 99 con oficinas en la localidad de MÉRlDA, YUCATÁN inscrita en el Registro Público
de la Propiedad )' de Comercio bajo el No. 49259 )' su representante acredila su personalidad como APODERADO
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LEGAL, según el testimonio de la escritura pública No. 283 de fecha 16 DE OCTUBRE DE 2015, otorgada anle la fe del
notario público No. 15 manifestando, bajo protesta de decir verdad que las facultades no le han sido modificadas ni
re\'Ocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ""CVI0909OJEQ6 •.••

2.3.~ Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S46 J de la calle 49 COL. CENTRO, de la localidad de
MÉRIDA. municipio de MÉRIDA. Estado de YUCATÁN.

2.4.. Tiene capac:idadjuódica para contratar, reúne las condiciones técnicas)' económicas y dispone de la organización y
clementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relath:os a la obra objeto de este contrato.

2.5.4 Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán)" su Reglamento, la Ley de Obras Públicas )' Senicios Relacionados con las Mismas)' su regIamento en
vigor. para la contratación)' ejecución de obras públicas. así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo~ el catalogo de conceptos
en que se consignan I(K precios unitarios y las cantidades de trabajo, que corno anexos debidamente finnados por la~ partes,
ronnan parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intenienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de dccirverdad e:,<presamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos pmistos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Senicios Relacionados con las Mismas: 51 de la le)-' de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatány el 94 de la Le)' de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nwnerales de la declaración de "El
Contratista'" plJ'3 que formen parte integrnl del mismo.

3.- Ambas panes declaran:

3.1.- Se obligan en los lénninos de este contratO)' del contenido de los capitules correspondientes de la Ley de Obra Pública
)' Senicios Conexos del Estado de Yucatán, la le)' de Obras Públicas y Senicios Relacionados con las Mismas y
Reglamentos en vigor:

3.2.- La bitácora fonoa parte de los instrumentos que \inculan a las partes en sus derechos )' obligaciones concertados en
este contrato)' será el instnunento que pennita a la Contaduría Ma)'or de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado. según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durame las auditorlas que se estimen pertinentes. moti\'o por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" pTe\io al inicio de los trabajos objeto de esta
conlrnto. registrnndo las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas)' estar referidas al presente contrato;

(

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la supen.isi¡"
de la obra;
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e).• Las copias deben ser desprendibles. no asilas originales. y

e).• El contenido de cada nota deberá precisar. según las circLmStanciasde cada caso: número. clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha de
atención, así como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.. Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "EJ Contratista" r este se obliga a realizar para ~El
Municipio", hasta su total tenninación..de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones de ohra. proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: "CONSTRUCCIÓN DE 15 ACCIONES DE TECHO FIRME EN ESPITA. 2 ACCIONES DE
TECHO FIRME EN LA COMISARlA X.HUALTEZ, I ACCiÓN DE TECHO FIRME EN LA COMISARlA DE
KUNCHE, MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El impone de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S 611,606.22
(SON: SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 2UlOO M.N.) mas la cantidad de S97,857.00 (Son:
NOVENTA y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al ~
importe del impuesto al \'alor agregado hacen un total de 5709,.&63.22 (Son: SETECIENTOS NUEVE Mll..
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 2Ul00 M.N.).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimaci6n En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se ha)'a amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser de\llelto por
"El Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de Wl plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta im"ersi6n del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales por lo
que ~El Contr.ltista" se obliga a iniciar las obms objeto de este contrdto el día MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y
a concluirlas a mas tardar el día MIERCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2015 de confonnidad con el programa de obra
que fonna parte integral del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) del costo total presupuestado en el presente
contrato para que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de conslJUcci6n asi como el inicio de los trabajos. la
compra de materiales de construcci6n. la adquisici6n de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal )"material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato pmiamente a la fecha de inicio de los trabajos sei\alada en la
Oáusula Tercera de este contrato.
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Sena.- Fonna de pago.-"El Contratista" recibiní. de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con lUla periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en Wl plazo no ma}'or
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio~. fecha que se hará constar en la bitácora)' en las propias estimaciones: para tal efecto:

a),- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora. repone
fotográfico. Croquis. controles de calidad pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondiemes a cada estimaci6n) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio"', para realinlr la misi6n)' autorizaci6n total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimaci6n se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo.
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaci6Il

Las estimaciones aunque ba):an sido pagadas no se consideran como aceptación de los trnbajos ya que "El Municipio" se
resen'a e~:presamcnte el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" cstmiere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este pw.o "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitiyamente aceptada por "El Contratista")' perderá
su derecho a ulterior reclamación.

a).- Que la fianza se otorgue alendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este A)untamiento. En caso de que "El Contratista"
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegmr las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondie
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos ftseales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN".

Séptima.- Fiam..a de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~. a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas )' cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince dlas
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación., una póliza de
f13m3 por el yalor del 10 % (diez por ciento) S 70,946.32 (Son: SETENTA M[L NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS@
PESOS 32/100 l\LN.) del importe total del contrato otorgada por institución afl3IWldora debidamente autorizada y
comprobada soh'encia. a fa\'or de "El Municipio". . (

El contralo no surtirá efecto mientlaS "'El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

!,



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICiPIO DE ESPITA, VUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2015-2018

'-"). •..".- ..-.....•
OBRA: .CONSTRUCCIÓN DE 15 ACCIONES DE TECHO FIRME EN ESPITA. 2 ACCIONES DE TECHO FIRME EN
LA COMISARIA X-HUALTEZ. I ACCIÓN DE TECHO FIRME EN LA COMIsARÍA DE KUNCHE. MUNICIPIO DE
ESPITA, VUCATAN."

L1CITAOÓN: FISM-R33-032-012-201S

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera su \igencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que La institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garnntizar durante un plazo de doce meses contados a panir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se hani. constar en el aeta de entrega recepción., para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otta responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
sei\alados en este contrato y en la legislación aplicable )' solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Oc:tava.- Fianza de garantía del aoticipo.- Para garanti23r la correcta inversión del anticipo, ~El Contratista ••dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato. deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe tOlal del anricipo otorg¡:ldo expedida por institución afiannldora debidamente autorl7,ada)' comprobada solvencia, a
fayor de "EI Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo OIorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

No,,'ena.- Ajuste costos.- Las panes acuerdan la misión )' ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al ~
programa pactado. cuando ocurran circunstancias no pmistas en el contralo. que será pron1O'.ida jXlr "EI Municipio". a
solicitud escrita de "El Contratista-la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite: "EI Municipio". dentro de los veinte dias hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada WlO de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
II.- La raisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrnto:

III.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a putir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los inswnas. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contrntista. respecto a la rcprogramación que se hubiere
com'Cnido.
Cuando el atraso sea imputable al conuatista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la m'isión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura/
de proposiciones.
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el ¡ndice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México~
Cuando los indices que requiera -El contratista y "El Municipio-. no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "E) Municipio" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue, utilizando los lineamientos )"
metcx.iologia que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. pcrmanccerán hasta la tenninaci6n de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
~ercicio del contrnto:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere com-enio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los uabajos adjuntando el finiquito
de obra (concenuado de estimaciones): el Municipio'" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en Wl plazo de diez días hábiles.. "El Municipio'" procederá
a su recepción fisica. mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"'.
Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre)' cuando se satisfagan los requísitos que se sefialan:

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El ~
Conlrdtista" el importe de los lrdOOjOSejecutados. ~

b).- Cuando sin estar tCmUnada la totalidad de los trabajos y ajllicio de "El Municipio- e~istan trabajos tenninados)' estos
sean identificables )' susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos casos se lcvantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" )' "EI Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la fonna que las partes convengan conforme lo establecido en e
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial

En todos los casos de recepción parcial. e.xceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de ,"'erificación que de su terminación haga "EI Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con ~EI Mwticipio")" a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se¡
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados )' si estos no fueran suficientes. se harán efectivas
las garnntlas otorgadas por ~El Contratista".
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Décima primera.- Supenisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para lal efecto designe.
tendIá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma con\'enida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "'El Municipio".

Es facultad de "El Municipio-, a tra\'és de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Ju~ de adquisición o fabricación

Por su parte.. "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dme su ejecución., a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
)' capacidad adecuadas parn el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las normas )' las especificaciones y estar
facultado. para ejecutar los trabajos objeto del contmto, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido
anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genernl para actuar a IlQmbre y por cuenta
de "El Contratista~, Previamente a su inten'enciÓR en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificara
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sedalados.
Décima 8egUnda.- Relaciones de "El Contratista" con SU! trabajadores.. "El Contratista", como empresario)' patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo Yde seguridad social. "El COntIatista~
comiene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contrn o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere \isto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contrati.lta".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuei'OOa lo estipulado en el contrnto y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposici6n inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "EI Contratista" sin que tenga derecho a rembuti6n
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión lotal o parcial de
los ttabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea rnoth'o para ampliar el plazo se
para la tenninaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trnbajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trnbajos e.'(cedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alglIDOpor ellos.

"El Contrntista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcci6n. control ambientaI, seguridad y uso de la \ia pública ). a las disposiciones. que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipio" para la ejecuci6n de sus trabajos, á)
"El Contratista" será responsable de los dafios y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de /
la ejecuci6n de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" Opor "iolaci6n a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pemrisos.
licencias y demás autorizaciones que se requieran p3I3 la ejecución de los trnbajos objeto de este contrato.

\
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Décima cuarta.- SancioDell por incumplim~nto del programa.- "El Municipio'" tendrá la facultad de ''erificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual '"El
Municipio" comparará semanalmente el a\'ance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por cienro) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o de\'oluci6n que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparnción correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso. la cantidad
retenida se aplicará como, pena com-encona! por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Conlratisla";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los tmbajOs.en la
fecha señalada en el programa ,'igente, una pena com-encional consistente en una canti<bd igual al2JOOO(dos al millar) del
importe de los trabajos que no se haJ.an realizado en la fecha de tenninación sei1aIada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tom.arnn en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza rna)'or o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista-.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriomtente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el ewnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que"E1 Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicam a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y Sil

Reglamento en vigor. .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "'El Conuatista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ha). lugar para ello. la ftanza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Dédma Quinta.- SUqleDsióDde los trabajos.- "EI Municipio", dando a>.iso por escrito a "El Contratista" con diez dia
hábiles de antici¡:eción. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión deftnitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrnto, por
causas justificadas o de interés general. ajustándose las panes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán Jos
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las ftanzas otorgadas enV
ganuUía. /

Décima sexta.- Ile!dsión dd contrato.- Las JXlrtcs com'ienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Coru:rati!o1a").al respecto aceptan que cuando '"El Municipio" sea el que
detennine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial bastando para ell;
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es -El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2015-2018

":).~••• _ ~••••• ~.'C

OBRA: .CONSTRUCCIÓN DE 15 ACCIONES DE TECHO FIRME EN ESPITA. 2 ACCIONES DE TECHO FIRME EN
LA COMISARIA X-HUAL TEZ. [ ACCiÓN DE TECHO FIRME EN LA COMISARÍA DE KUNCHE. MUNICIPIO DE
ESPITA. YUCATAN."

LICITACIÓN: FISM-R33-032-012-201S

En caso de incumplimiento o \iolaciÓD por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrnto )' sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases. procedimientos )' requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios COIle.,{osdel Estado de
Yucalán}' su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato)o" el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se scilala en la cláusula décima séptima

Si "El Municipio~ opta por la rescisión. -El Contratista" estará obligado a pagar por ooncep(o de dai\os )' perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

J)é(:íma 5éptirnL- Procedimientos de mtei,iólL- Si "El Municipio" considera que "El Contratista ••ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de
quince días hábiles ex-ponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerrmdo los argumentos )' pruebas que se hubieren aportado: la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seftalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "EI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados. así como tos gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados )'
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Con1J3tista- )' emitida la determinación respectiva. "El
Municipio- se abstendIá de cubrir el impone de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al programa: así como, lo relatr •.o a la recuperación de los
materiales )' equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una ".ez notificada por "El Mwlicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del connato. procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diS)XlSición de los bienes )' obras ejecutadas. levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ümtratista" estará obligado a de,,"olver a "El MwJ.ieipio", en un plazo de cinco mas hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado
la realización de los nabajos.

Décima Odava.- TrabajM enraonlinarioll.- Cuando a juicio de "EI A)uotamiento" sea necesario 1Ie\'3r a cabo trabajos
e.'\1raordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el eatálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate. "EIQ}
Mu"!cipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confornte a diehos I
preclOS.

b).- Si para estos nabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato )' "El Mwúcipio" considera factible
determinar los nlle\'os precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios )'3 establecidos en el
contrato. procederá a detenninar tos m!e\'os con la intervención de "El Contratista )' éste estará obligado a ejecutar los
nabajos conforme a tales precios.
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C).- Si no fuera posible detenninar los Dl,Ie\'OSprecios unitarios en la fonna establecida en los incisos a»)' b). "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
lomará en cuenta los elemenlos que sin'ieron de base para fonnular los precios del tabulador. En tmOY otro caso ~El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos comonne los nuc\'os precios.

d) .• Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a). b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste sel1a1e. someterá a considemci6n los llUC\'OS
precios unitarios acompafiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios. deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detemtinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuen10 respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente opottunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las parteS a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarte la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicándoles precios wütarios analizados por obselYa.ción directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yocalán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento conSblIct¡'•.o. equipo, personal etc. que inten.endrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~El Contratista".

Además. con el fin de que "'El Municipio" pueda "erificar que las obras se realicen en forola eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" prcparatá y someterá a la aprobación de aquel los planos )' programas de ejecución
respec1:i,.os.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comproOOndo y justificando mensualmente los costos diredos
ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal C\.ento. los conceptos y
sus especificaciones y Jos precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Tmbajos C'o.1raordinariospor admini!;fmción directa:

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos ex1raordinarios por los procedimicnlOS a que
se refiere el apartado l. podrá realizarlos en foona directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seftaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos e:\.1raordinarios a terceras personas. oonfonne a las disposiciones legales relativas.

Décima no\'ena.~ COD\'eoio Modir-:atorio-

a).- Con\"eoio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza maJar o cuando por cualquiera otra"
causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el progrnma. solicitará oportunamente J por
escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motn.os en que apoye su solicitud. "El Municipio" resoJ"erá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá
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la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime COD\"enienle }' se harán conjuntamerue las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. Wl3. prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contrntista" las sanciones a que haya
lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del COntmlo ordenándole que adopte las
medidas necesarias a Cmde que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser maJor a125 % (\'einticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por las panes. forma pane integral de este
contrato.

b}.-CoD\"enio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones ftmdadas)' e.xplicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios }' mixtos en la
parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separndamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente ptctado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones e.xceden de este porcentaje pero no varían el objeto del pro)'ecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
-El Municipio", Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la natunlleza y
eat:lCleristicas esenciales del objeto del contrnlo original rú rom.oi"" para eludir en cualqui", ronna el cumplimiento de ~
~~. . .
Vigésima.- Subcontratación.- "'El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual -El Contratista" encomieIl1a a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "£1 Contratista pretenda utilizar los seC\icios de oua empresa en los ténnmos del pánafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cua1resol"erá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcon1ta1ación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien se cubrirá
importe de los trabajos, B subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contrntista",

Vigésima primera.- Cesión de Jos derecbos de cobro.- "El ContJatista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e.xpida"El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima seguDda.~ JurisdicclóD.- Para la interpretación '; cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresameme estipulado en el mismo. las panes se someten a la jwisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima terura.- Régimen juridico.- £1 presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública }' Senicios Cone:los
del Estado de Yacatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Cn.il del Estado
de Yucatán. todos ellos \igentes.
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Vigésima cuarta.. DedaradÓD final.- "El Contratista" declara ser mexicano }' conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este oontrato se refiere }"a no im"OCaT la protección de
ningún gobierno eXlranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presenle conLralo se fmua t:1l ESPITA municipio del mismo nombre. Estado de Yucalán el día 17 DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑo 2015.

por "£1 Municipio"

DR. MARC CANUL.
Presidente Municipal

Por "EI Contratista"

~ ..

~COCERVARGAS

Apoderado Legal

Testigo

-~-ARQ. CHRISTIAN DEL ANGEL
BALAMMAS

Diredor de Obras Publicas

RCEME
Secretario de la Comuna
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2015--2018
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OBRA: "CONSmUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA I ACClON DE PISO FIRME EN LA
COMlSARlA DE X.HUALTEZ. MUNICIPIO DE ESPITA YUCATAN."

LICITACIÓN: FISM.R33.032.013.20IS

Contrato de obra pUblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por Wl3 pane el Municipio de
"'ESPITA", Yucatán., a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente MlUlicipal "'OH. MARCELINO CANUL CANUL" y el Secretario Municipal
"L.A. ELIEZER CEME ROSADO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~El Municipio~ y por la otra parte: :caECE VIVIENDAS S.A. DE C.V." al que se denominara "'El
Contratista", representado (a) ¡:KIr "ANDRES ALCOCER VARGAS" en su carácter de "'APODERADO LEGAL" de
confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaracione3

1.- El "Mwlicipio~ declara que:

1.1,- Al Presidente Municipal,' como órgano ejecutivo )' político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal )' a nombre )' por acuerdo del Ayumanúeruo. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los senicios públicos.

1.2.- Que el costo tolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social MWlicipal) Ejercicio Fiscal 2015

DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCClON DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA I ACCION
DE PISO FIRME EN LA COMISARIA DE X-HUALTEZ, MUNICIPIO DE ESPITA YUCATAN."

N". DE CONmATO: FISM.R.lJ.<)32-Cl13.2015

1.3.- Tiene su domicilio ¡ma efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ESPITA" con domicilio conocido. de
este Municipio.

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: 1.4.- El procedimiento del presente contrato
se realizó a través de:

La adjudicación deJ presente contrnto se realiz.ó mediante el procedimienJ:o de: INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES CONTRATISTAS. CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 16-1 FRACCION n DE LA LEY DE GOBIERNO DE
WS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCAT AN y EN CONFORMIDAD CON WS ARTICULOS 25. 45 . .¡¡; Y 47 DE
LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESf ADO DE YUCAT AN.

2.1.- Acredila su existencia con la escritura constituthll No. 285 fechada el día 3 DE SEPTIEMBRE, otorgada ante la
notario público No. 99 con oficinas en la localidad de MERIDA. YUCAT AN inscrita en el Registro Público de la d
Y de Comercio bajo el No. 49259 y su represemante acredita su personalidad como APODERADO LEGAL. según el
testimonio de la escritura pública No. 285 de fecba 16 DE OCTUBRE DE 2015, otorgada ante la fe del notario público

2.- ..EI Contratist.a~ declara que:

a).- Designar los lugares en que se debedn ejecutar las obras objeto de este contrato, r
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.• Será e."clush"3Illente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reali7.ó a través de:



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.

H. AYUNT AMIENTO 2015-2018

OBRA: "CONSTRUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA 1 ACCION DE PISO FIRME EN LA
COMISARIA DE X-HUALTEZ. MUNICIPIO DE ESPITA YUCATAN."

LICITACIÓN: FISM-R33-032-013-201S

No. 15 manifestando, bajo ProIesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ID J'e\'ocadas en fonna
alguna

2.2,- Que su registro federal de contribu)'cntes es "CVI0909OJEQ6".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 5-«i J de la calle 49 COL CENTRO. de la localidad de
MERlDA. mwticipiode MERIDA. Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligan;e a la ejecución de los tmbajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Senicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento. la Ley de Obras Públicas y Senicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
\oigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción \igentes; el proyecto ejecutivo:
las especificaciones de la obnL el progrnma de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catalogo de ccnceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman ¡nrte integml de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los factores que
intmienen en su ejecución;

2,7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas}' Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública)' Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nwncrales de la declaración de "El
Contratista" para que fonoen plrte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Ser"\icios Conexos del Estado de Yucatán, la l.e)' de Obras Públicas )' Senicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en \igor,

b).- Deberá de contar con un original para "El Mtmicipio" :r dos copias.. una para "El Contratista'" y otra para la supervisión
de la obra:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que Yineulan a las partes en sus derechos y obligaciones concenados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Cont.ad.uria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado )10 a
Secretaría de la Contraloria General del Estado. según corresponda. verificar los 3\1UlCeS ~' modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, moti\"Opor el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjwttamente por"EJ Municipio")' "El Contratista" pmio al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las finnas autorizadas para finnar al dar )'/0 recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra. a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales~' sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: "CONSTRUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA I ACCION DE PISO FIRME EN LA
COMISARIA DE X-HUAL1EZ. MUNICIPIO DE ESPITA YUCATAN.-

LICITACIÓN: FISM-R33-032-013-2015

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las cil'ClUlStanciasde cada caso: número. clasificación, fecha.
descripción del asunto, causa. solución. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha de
atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.. Objeto MI contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contrntista" y este se obliga a realizar para "'El
Municipio", hasta su total tenninaci6n, de confonnidad con las nonnas de COnstrucciÓlLespecificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este connato,
una obra consistente en: "CONSTRUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA 1ACCION DE PISO
FIRME EN LA COMISARlA DE X-HUALTEZ, MUNICIPIO DE ESPITA YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S 217.825.92
(SON: DOSCIENTOS DIESClSIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 92/100 M.N.) mas la cantidad
de S 34,832.15 (Son: TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 151100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al ,-alar agregado hacen Wl total de S 152.678.07 (Son: DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 07/100 M.N.~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días narurales por lo
que HElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2015)' ~
a concluirlas a mas tardar el día M1ERCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2015 de confonnidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuuta.- Disponibilidad cIelllitio de la obra.- HEIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal Ymaterial dcllugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Seua.- Fomla de pago.- "'ElContratista" recibirá de"El lvtunicipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
e:\."tf3ordinarios.objeto del preseme contralo. por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) del costo total presupuestado en el present
contrato para que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la
compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortizaciÓllde este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo corre5¡xmdientedeberá ser devuelto por
"'El Contratista" a la Tesorería del MWlicipiomediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto denlro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupueslal se hará efectiva la fJaDZaque "El Contratista•• debeni presentar para garantizar la correcta im'ersión del
anticipo Ysu total amortización o la devolución del mismo. en su caso.
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OBRA: "CONSTRUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPITA I ACCION DE PISO FIRME EN LA
COMISARIA DE X-HUAL TEZ. MUNICIPIO DE ESPITA YUCAT AN."

LICITACiÓN: FISM-R33-032-013-201S

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fannularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El
Municipio~ determine. que se pagarán una \'ez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio~. fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaitada de la
documentación que acredite cada conceplO (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora. repone
fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integraciÓll de los impones
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio". para realizar la misión)' autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por aUlorizada.

b).- En el supueslo de que sw:j<mdiferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resol"erán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos )"a que ~EI Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejeculados o por pagos indebidos.

Si """ElContratista" estm-iere incOIüonne con las estimaciones. tendIá W1 plazo de 10 (diez) dias hábiles. a partir de la fecha
en que se ha)<l formulado la estimación paca hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~El Contratista- no
efectúa reclamación alguna, se considcnua que la estimación queda definitiyamente aceptada por "El Contratista"), perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las insIalaciones de la Tesorería de csIe A)untamiento. En caso de que "El Contralista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reinlegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que sera igual a la eslablecida por el Código Fiscal de la Federación como si se trn.tara del supueslO de ~
prorroga para el pago de créditos fiscales. Eslos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso J' se
computarán por dJa.s naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efecth<lmeme las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO DE ESPITA, VUCATÁN •.••

Sépdma.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contralista". a fm de gamntiZM el fiel}' exacto cumplimiento de
lodas v cada una de las obligaciones deriyadas del contrato. deberá presentar a -El Mwticipio-, dentro de los quince dias
naturaies siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) S ~,161.81 (Son: VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA
SIEn PESOS 811100 M.N.) del importe total del contrato alorgada por institución aftanzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Mwt.icipio",

El contrato no surtirá efecto mientras '.El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora com"enga en
aceptar las siguientes declarn.ciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fta1U3 gamntice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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OBRA: 'CONSTRUCCION DE 25 ACCIONES DE PISO FIRME EN ESPlT A I ACCION DE PISO FIRME EN LA
COMISARIA DE X.HUAL TEZ. MUNICIPIO DE ESPITA YUCAT AN.'

LICITACIÓN: FISM-R33-032-0I3-201S

d).-Que la instituciÓn aftan23dora acepte e.xpresamente lo preceptuado en los articulos 95 )' 118 de la Le)' Federal de
Fianzas en \igor.

Esta garantia subsistirá para garnntizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se h:uá constar en el acta de entrega recepci6rL para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los ,icios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido"El ContratisLa~, en los ténninos
seffalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Oetava.~Fianza de garantía del anticipo.. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista'" dentro de Jos
15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a "El Municipio" la fIanza por el
importe total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "'El Municipio ..•.

Esta fianza subsistirá hasta la tolal amortización del anticipo otorgado. en cuJ'o caso. "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Non~na.-Aju* costos.- Las partes acuerdan la TC'\;sióny ajuste de costos de los tmbajos aÍln no ejecutados confonne al
programa pactado. cuando ocurran circunstancias no pm'Ístas en el contrato. que SCI1Í proTIlO\ida por "El Mwticipio ..••a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá aoompailar de la documen1aci6n comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no e."cederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relatiYos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite~ "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. rcso]yera sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La mrisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ~
11.- La m'Ísión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado en el presente contrato~

10.- En el caso de trabajos con insumas delen1Únados. el ajuste respecti\"O se estimará con la actualización de costos de tos
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación que se hubiere
com'enido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos e.xC!usiyamente para los trabajos pendientcs de
ejecutar.
Para efectos de la misión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del aeto de presentación)" apertura
de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el Índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contralisla)' "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
Mé.xico: "El Municipio" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodología que expida la mu1ticitada:

/
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos consen'3Ddo constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Détima.- RecclM:ión de los trabajos.- ~E1 Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones com"enidas r demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "'El Contratista" notificará por escrito a "'El Municipio"ta conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones): el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica. mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior. "EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre }' cuando se satisfagan los requisitos que se seIla1an:

a).- Cuando "El Municipio" detenrune suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el iutp:)ne de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminadOS)' estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Mw1icipio" y "EI Contratista., com'engan en dar por terminado anticipldamente el
oontrdtO. Los tmbajos que se reciban se liquidarJn en la fotula que las partes oom:engan confonne lo establecido en este
contmto.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contmto en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción pan::iaI quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los tmbajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contmto. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tmbajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", lC'\"3.ntandoel acta
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio" ~.a cargo de "'El ContratiSla". el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

Dédma primera.- Supeni!ión de 1M trabajos.- "'El Municipio". a tlayés de los representantes que para tal efecto designe.
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la fonna convenida. así como las modificaciones
que. en su caso. ordene ~El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus rcpresenlanles, realizar la inspección de todos los materiales que '\'3)'38 a
usarse en la ejecución de los trabajOS)'3 sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación

Por su panc, ""El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a Wl representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
}' capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las nonnas y las especificaciones )' estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contnlto. así como para aceptar u objetar, dentro del plaz.o establecido
anlerionncnle. las estimaciones de tmbajo o liquidaciones que se fonnulen )' en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Pmiamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos seí\alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la fuma de dicho
representante.
En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" )' este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista'" con SUS trablljadores.~ "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista"
COD\1enepor lo mismo. en feSlX)nder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato)' se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere "isto obligado a erogar por este concepto.

Décima tertera.- Responubilidades de "El Contrati5t ••.••- "'El Contratista'" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación O reposición irunediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional algwJa por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea mQti"o para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. indcpendientetnente de la responsabilidad en que incurrn
por la ejecución de los trabajos c."cedenles. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades compctcnles en materia de
construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los datlos y perjuicios que cause a "El Mwticipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por "iolación a las leyes y reglamentos aplicablcs.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efeclo de recabar y obtener todos los dictámenes. pennisos.
licencias}" demás autorizaciones que se requiemn para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de "eriticar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contra lista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
a\"3nce es menor que 10que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
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presente el atraso hasta la misión, JXlr lo tanto mensualmeme se hará la relensi6n o devolución que oorresponda a Cmde
que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al úhimo mes "El Contratista'" está en situación de atraso. la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";
b).- Además de la sanción del punto aIúerior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los tmbajos en la
fecha sedalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos)' recibidos a satisfacción de "El Municipio",
Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza ma)'or o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas com'encionales seftaIadas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "EJ Municipio" opte por la rescisión del contrato, apliC3Iá a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en
los términos de los anículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Senicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en \igor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas com'eI1Cionales que se impongan a "El Contratista- se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza
otorgada JXlragarantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quint .•..- Suspensión d~ los trabajos.- ~El Municipio", dando a\iso por escrito a "EI Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tolal o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren. por causas justificadas o de interés generaL sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que moID'3.fOnla suspensión.

En caso de suspensión definiti\-a de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajuslándose las panes a lo establecido en la cláusula décima se:\1a y se harnn los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
ganmtla.

Décima 8Cxt.•..- Resci5Íón dd contrato.- Las panes com;enen en que el contrato podJá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" ~.al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
dctennine rescindirlo, dicha rescisión openuá de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusuJa décima séptima;. en tanto que si es -El Contratista" quien
decide rescindírlo. será necesario que acuda ante la autoridadjudicia1)' obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o \iolación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrnto ). sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio- así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos )' requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Ser\"icios Cone..••os del Estado de
Yucatán)' su Reglamento en \igor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seftala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estaIá obligado a pagar por concepto de daños Y peljuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías olorgadas.
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Décima séptimL- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicará a "'El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos )' pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seda1ado anteriormente. deberá estar fundada }'
motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica que parn el efecto se
haya pmisto.
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "'El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos" no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados )'
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del conlrnto por causas imputables a ~EI Contratista" )' emitida la determinación respectiva "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los ttabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificaci6n de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar )' que se encuentren atrasados confonne al programa.; asl como. lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos. que en Sil caso hayan sido entregados.

Una \'CZ notificada por ~EI Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles., a la posesión ~. disposición de los bienes )' obras ejecutadas. Ie-,'antándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista'" estará obligado a devolyer a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles., contados a panir de la
notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Dédmll octan.- Trllblljos extraon!imuios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos ~
extraordinarios que no estén comprendidos en el PI'O)'ecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trobajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos ':l precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, ~EI
Municipio" estará facultado paro ordenar a ~EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
precios,

b).- Si paro estos trabajos no e.xistieren conceptos )' precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a detenninar los nue\"os con la intervención de ~EI Contratista )' éste estará obligado a ejecutar los
trabajos colÚorme a tales precios.

e),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a»)' b). -El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en \igor o. en su defecto, para calcular los nue\"os precios
tomará en cuenla los elementos que sin'icron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuC'\.osprecios. (
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b»)' e). ~El
Contrntisla", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del pinzo que éste señale, someterá a consideraci6n los DUC'\'OS

precios unitarios acompaJ1ados de sus respecti\.os análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
apÜeaT el mismo criterio qoe hubiere seguido para la delenninación de los precios nnitarios establecidos en el<07
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debiendo resolver "El Municipiow lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "'El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos ex1raoTdinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contrnlista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
biea no lleguen las prrtes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podní ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obsen-ación directa. en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas)' Servicios Conexos del Estado de Yucatán}' su RegIamento. en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que lntervcndrán en estos tmbajos.

En este caso, la organización )' dirección de los trabajos. asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "EJ Contratista" preparará )' someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "'El Municipio'" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula se:o.1ade este
conlrato.

En todos estos casos "El Municipio" daIá a "'El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal C\'Coto, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al preseme contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por adminisnación directa:

Si "refiElMW1IiCipiO"dodetI~~ ~~:coI me~ar a "~~ftntratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que ~
se ere e aparta , •.......•.•.•<1 os en torma UII •••••l<l. ~

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "'El Mwticipio" no opta por ninguna de las soluciones seftaladas en los apanados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos exll'3Ordinarios a terceras personas. confonne a las disposiciones legales relati\'as.

Décima nonoa.- CODnnio Modirtcatorio-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran imputabl s
3 "El Contratista~. éste podrá solicitar. tambiéIL una prorroga pero será optativo para "El MtmicipioM el conceder
negarla En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El ContratistaM las sanciones a que .a
lugar )'. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportwwnente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- CODH:nio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista'" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MWlicipio" resoh'Crá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga l. cn su caso. concederá
la que baya solicitado "El Contratista" O la que MEl MunicipioM estime com'Cniente y se harán conjuntamente las
modificaciones aJ programa correspondientes.
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En cualqUier caso de ampliación de plazo. este no ¡xxbá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo onginalmel1te
pactado en el programa de ejecución de los 1mbajos. que debidamente finnado por las parteS. forma parte integral de este
contrato.

b)•..cOD\'eoio adidonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado )' bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los conlratos bajo la base de precios unitarios y núxtos en la
pane correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente }' no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza l
caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subcootratadón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrntista" encomienda a otra persona la reali:zación de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que inclU)<UIsu instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contrntista pretenda utilizar los sen'icios de otra empresa en los ténnioos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Mwricipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratacióo el responsable de la realización de la obra será "El Contrntista- a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratistan.

Vigésima primera.- Cesión de 1Mderecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipion. con la aprobaci6n expresa. previa y por
escrito de "El Municipion.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación }' cumplinúento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el núsmo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Le)' de Obra Públka y Sen'icios Cones
del Estado de Yucatin. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Chil del Estado
de Yucalán. todos ellos ,igentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "'El Contratista" declara ser mexicano~' comiene. aWl cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como me.xicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en ESPITA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 17 DEL MES D
NOV1EMBRE DEL AÑo 2013.
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